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La Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud ha concedido un importe de 
88.235,22 euros a las distintas Organizaciones Sindicales (CCOO, CSI -F y FSP-UGT) 
para la realización de actividades formativas dirigidas al personal del Servicio Andaluz de 
Salud (SAS). 

La finalidad de dichas subvenciones es la de compensar a los sindicatos los costes 
ocasionados por la organización de las acciones formativas, anteriormente aprobadas por 
las Comisiones de Formación para el Empleo del Área Sanitaria y de la comunidad 
autónoma. 
 
De este modo, recibirá cada una de las tres organizaciones un importe de 29.411 euros 
que utilizará cumpliendo una serie de condiciones. 
 
Será importante para las organizaciones la justificación del 75 por ciento de la subvención 
con el objetivo de poder recibir la segunda parte de éste, además de otra serie de 
requisitos y cumplimientos fundamentales. 

 


